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Se deelar» texto oficial y auténtico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea en 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
le tanto serán obligatorias en sn cumplimiento» 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861), 

Serán suscrito-es forzosos á la Qaeeta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias.] 

(Beal órden de 26 de Setiembrelde 1861). 

i 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
R e a l e s ó i M l e n c s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 451.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
coa esta fecha el siguiente Real decreto: - A ins
tancia de D. Santiago Magdalena y Murias, Vengo 
en dejar sin efecto Mi decreto de ocho de Enero 
líltimo por el cual se le nombraba Maestrescuela de 
la Sta. Iglesia Catedral de Manila. Dndo en Pala
cio á quince de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—ALFONSO.—El Ministro de Uliramar, ikfa-
nuél Aguirre de Tejada.—Lo que de Real órden tras
lado á V. E. para su conocimienlo, el del Muy Re
verendo Prelado y demás efectos. Dios guarde á 
Y . E. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General Vice-Real Pa
trono de las Iglesias de Asia. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 452.—Excmo. 
Sr.—-S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el Re«l decreto siguiente—Vengo en 
nombrar para la Dignidad de Maestrescuela de la 
Sta. Iglesia Catedral de Manila vacante por renun
cia del electo D. Santiago Magdalena y Murias, á 
D . Juan Domingo Elizondo, Canónigo de la de Va-
lladolid. Dado en Palacio á quince de Mayo de 
mi l ochocientos ochenta y cuatro.—ALFONSO.—El 
Ministro de Ultramar, Manuel Aguirre de Tejada. 
— L o que de Real órden traslado á V. E. 1 ara su 
conocimiento, el del Muy Reverendo Prelado, y 
demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1SS4:.-Tejada—Sr. Gober
nador General Vice-Real Patrono de las Iglesias de 
Asia. 

Manila 27 de Junio de 1884.—-Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 424.—Excmo. 
Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) del expediente 
que V. E. remitió con carta mim. 12CfO de 24 de 
Enero de 1883, sobre erección de una parroquia 
en el pueblo de Amadeo, independiente de su ma
tr iz Silang, en la provincia de Óavite; y considerando 
que en la tramitación del asunto se han observado 
todos los trámites prefijados en la Real órden de 
31 de Julio de 1854, aplicada á esas Islas por la 
de 2 de Junio de 1866; que de los informes que 
acompañan al expediente resulta demostrada la 
necesidad de la nueva parroquia y teniendo en 
cuenta lo dispuesto sobre el particular en la ley 46 
título 6 0 libro 1.° de la Recopilación de Indias, de 
conformidad con lo informado por el Consejo de 
Estado en pleno; S. M. se ha servido acceder á la 
erección de una parroquia de la categoría de i n 
greso en el pueblo de Amadeo provincia de Cavile. 
De Real órden lo digo á V. E. á los fines oportu
nos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
1 * de Ma>o de 1884 .—íe ;Wa.—Sr . Gobernador 
General Vice-Real Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 21 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí-
-danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 453.—Excmo. 
Sr.—Visto el espediente remitido por V. E. con 
carta núm. 1172, de 19 de Diciembre de 1882, so
bre erección de una parroquia en el pueblo de V i -
llava, distrito de Leite, independiente de su matriz 
Palompon y la ley 46 título 6.* 1 bro 1.* de la Re
copilación de Indias; cons derando que en la ins
trucción de este espediente se han observado los trá
mites prescritos para los de su especie y en el 
mismo se halla demoslrada la necesidad de la Par
roquia de que se trata; el Rey (q. D. g.) confor
mándose con el dictámen del Consejo de Estado en 
pleno, se ha servido diferir á lo solicitado, que
dando obligados los habitantes de Villava, según 
prometen, á levantar ó reedificar, los edificios ne
cesarios para que el c-dto se celebre conveniente
mente y el Párroco tenga la habitación y el sus
tento decoroso y propio de su clase, entendiéndose 
la concesión en toda su fuerza y vigor desde que se 
cumplan estas condiciones. De Real órden lo digo 
á V . E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de Mavo 
de 1884.— Tejada. Sr. Gobernador General Vice-
Real Patrono de las Iglesias de Asia. 

Manila 27 de Junio de 1884. - Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

JOVELLAR. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 647. Excmo. 
Sr.—Vista la propuesta elevada á este Ministerio 
por el Presidente del Tribunal de Cuentas de esas 
Islas para cubrir la vacante que resultó en dicho 
Tribunal por defunción de D. Severiano Cuenca, 
Oficial 4.° Auxiliar 3.°, y cuya provisión corres
ponde al turno ¿ e elección, según lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1883; el Rey 
(q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta, nombrando en su consecuencia Oficial 4.* 
auxilar 3.° con el sueldo anual de cuatrocientos 
pesos y sobresueldo de ochocientos á Don Aurelio 
Lengo y Rico, que era Oficial 5.° Auxiliar 4.°; para 
esta plaza dotada con el sueldo anual de trescien
tos pesos y setecientos de sobresueldo á D. José 
Marin y Roldan, que es Oficial 5.° Auxiliar 4.° de 
la Sección de atrasos de dicho Tribunal, y para 
esta vacante, dotada con el sueldo anual de tres
cientos pesos y quinientos de sobresueldo á Don 
Eduardo Gumila y Santana, cuyos funcionarios 
reúnen las condiciones que exije la mencionada 
Real órden. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1884.—Tejada. —Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase y espí
danse al efecto las óidenes oportunas. 

JOVELLAR. 

. Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 649.—Excmo. 

Sr.—Instruido expediente con el fin de decidir por
qué cajas d^be satisfacerse á D. Juan Esievanes y 
Barral los haberes pasivos que hoy disfruta sobre 
las cajas de la Isla de Puerto Rico; S. M. el Rey 
(q. D. g.) de conformidad con la consulta hecha 
por la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, 

se ha servido declarar que no obstante lo prevenido 
en la Real órden vigente de 14 de Agosto de 1877 
acerca de la consignación de Pagos de los haberes 
pasivos y pensiones que según el Real decreto de 
3 de Junio de 1866 corresponda abonar á las clases 
pasivas civiles por las cajas de los territorios ultra
marinos, los individuos de dichas clases tendrán 
derecho á percibir sus haberes ó pensiones por las 
cajas del territorio ultramarino donde estén domi
ciliados y residan habitualmente, mientras conser
ven una y otra circunstancia. Lo que de Real 
órden romunioo á V. E. para su conocimiento é 
inserción en la «Gaceta oficial» de esa Capital.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1884.—Te/aí&í.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1884.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

JOVELLAR. 

ORDENACION GENERAL DELEGADA POR OBLIGACIONES PROVIN
CIALES Y MUNICIPALES. 

Circular. 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador Gene

ral , fecha de ayer, me he he^ho cargo interinamente 
de esta Ordenación general, creada por Real de
creto de 28 de Abri l último. 

Lo que participo á V . S. para su conocimiento. 
Manila 1.° de Julio de 1884. 

Ricardo de Vargas. 

Sr. Subdelegado de fondos provinciales y munici
pales de la provincia de 3 

Parle mílilar. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S -

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 4 de Julio de 1884, 

en Mnnila. 
E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 

Sábado 5 del corriente á las 7 y Ij2 de su mañana, 
celebre consejo de guerra el Bfitallon de Ingenieros para 
ver y fallar la causa instruida contra el Cabo 2.* 
Adriano Dóriga por el delito de robo. 

El concejo será presidido por el Sr. Teniente Coro
nel D. Alejandro Rogi, primer Jefe del espresado, consti
tuyéndose con arreglo á ordenanza, para lo cual dará 
la plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de Férvidos asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
de Estado Mayor, Sabino Gámir. —Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Fregó. V 

Adición á la órden general del Ejército del dia 4 de 
Julio de 1884, en Manila. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se remite 
en copia al Excmo. Sr. Capitán General la R. O. si
guiente: 

cMinisterio de la Guerra.—Núm. 22.—Excmo. Sr.—< 
Como consecuencia de la Real órden de 28 de Abri l últi
mo mandando regresar á la Península el personal de Jefes 
y Oficiales que resulten sobrantes en virtud de las reduc
ciones introducidas en el presupuesto de la Sección de 
Guerra de esa Isla, el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver, que no se abone sueldo por esas Cajas á nin-
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guao que no resida hoy con destino perteneciendo á ese 
Ejército, sin esceptuar á los que actualmente sean ó ea 
adelante puedan ser Diputados á Cortes ó Senadores de 
Jieino, con objeto de que se hagan efectivas las eco
nomías proyectadas en todos los servicios, y muy parti 
cularmeute en el Capítulo de escedentes de todas las 
armas. De Real órden lo digo á V. E. para su conocí 
miento y efectos consiíjuientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 12 do Setiembre de 1883.—Cam 
pos.—Sr. Capitán General de la Isla de Cuba.—Es co 
pia, Córdova.—Hay un sello que dice:—Ministerio de 
la Guerra.»—Lo que de órden de S. E. se hace sa 
ber en la general de este dia para general conocimiento 
El Brigadier Jefe de Estado líayor, Sabino Gamir.— 
Comunicada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento 
mayor interino.—Jb5¿ Pregó. 

Gaceta de Manila.—Núm. 185. 

SERVICIO DE L A PLAZA 
PARA ÍL DIA 5 DB JÜLIO DB 1834. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Manuel Montuno.—Imaginaria.—Otro D. José Cañi
zares. 

Hospital, y provisiones paseo de enfermos.—Artillería. 
De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar

gento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios Oficíales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS-

Secretaría. 
Monsieur J. Wermüllerd Elgg, 6 su apoderado, 

se servirá pasar por esta Secretaría para un asunto 
que le interesa. 

Manila 4 de Julio de 1884.—Fragoso. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

h l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 12 de Julio y 23 de Agosto 

de 1883, se espidieron por la caja de Depósitos 2 
cartas de pago á favor de D. Ignacio Bellosilio de 
Villarruz por valor de pfs. GTO'GO y pfs. 125 res
pectivamente, que depositó en la misma en el con 
cepto de voluntarios trasfenbles al plazo de 12 me
ses fecha y al intéres de 8 p g anual, cuyos pla
zos vencerán en 12 de Julio y 23 de Agosto del 
presente año; y habiéndose esfraviado dichas cartas 
de pago; el Excrao. Sr. Intendente general de Ha
cienda conformándose con lo propuesto por esta 
Tesorería, dispuso en su decreto de 9 de Junio 
próximo pasado se haga saber, como lo ejecuto 
por el presente anuncio en las «Gacetas ofieiale8> 
de esta Capital y de Madrid, el estravio d« las car
tas de pago de referencia, á fin de que los que se 
crean con derecho, puedan presentarse á aducirlo 
por sí ó por medio de apoderado, dentro del tér
mino de un año á contar desde la publicación del 
primer anuncio; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado se tendrá por 
nulo y de ningún valor el documento de que se 
irata. 

Manila 3 de Julio de 1884.—Matias Saenz de Viz-
manos. • 3 

EL Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 

Hace saber: que en 31 de Enero último se espi
dió por la caja de Depósitos carta de pago de un 
depósito sin interés en metálico impuesto por D. 
Blás Martínez á nombre de D. Francisco Marti y 
Correa y á disposición del Sr. Director de turno 
de la Sociedad de lianzas mutuas de empleados, por 
valor de 25 pesos; y habiéndose extraviado dicha 
carta de pago; el Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda conformándose con lo propuesto por 
esta Tesorería, dispuso en su decreto de 27 de Ju
nio próximo pasado se haga saber, como lo ejecuto 
por el presente anuncio en las «Gacetas oficiales» 
de esta Capital y de Madrid, el estravio de la carta 
de pago de referencia, á fin de que los que se crean 
con derecho puedan presentarse á aducirlo por sí 
ó por medio de apoderado, dentro del término de 
un año á contar desde la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado se tendrá por nulo y 
de ningún valor el documento de que se trata. 

Manila 3 de Julio de 1884.—Matias Saeuz de 
Vizmanos. 3 

CASA CENTRAL DE VACUNACION. 
E l Juéves 10 del presente mes, á las ocho de la ma

ñana, se administrará la vacuna. 
Manila 3 de Julio de 1884. - D r . Candelas. 

Estado del número de vacunados en él dia de la fecha. 
PUEBLOS. Homb.' Mug.» Niños. Niñas. Total . 

1 
2 
> 
2 
1 
1 
1 
> 
1 
> 
1 
1 

1 
2 
2. 
3 
2 
1 
1 
> 
1 
2 
i 
2 
2 

Manila. . 
Tondo, naturales. 

Id. , mestizos. 
Binondo, naturales 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id. , mestizos. 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. 
S. Fernando de Dilao. 
Hermita . 
Malate . 
Para ñaque 
Pineda . 
Las Piñas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon . 
Navetas . 
Novaliches 

Total. . . » . 13 7 20 
Nota.=Ademas de los niños vacunados arriba espre

sado, han sido dos niños europeos. 
Manila 3 de Julio de 1884.—El l.er vocal de turno, 

Dr. Candelas. 
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ADMINISTRACION GENERA.L DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo "C^rrieJo", que zarpará de 
este puerto pnra Siot;apore el 9 del actual á las 
9 de la mañana, esta Administración general re
mitirá la correspondencia para Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y pe
riódico se admitirán hasta las 12 de la no;he det 
dia anterior; a las 10 de la misma se recogerán 
los buzones de intra y extramuros, y de 6 á 7 de 
la mañana del 9 se hallarán abiertos a l buzoa 
Central y la reja para la admisión de toda clase 
de correspondencia tanto nacional como extranjera^ 

Manila 4 de Julio de 1884.—C. Millan. 

M 0 Ñ T E ~ D E P I E D A D 
Y CAJA DB AHORROS DE MANILA. 

Lista de l i s alhaja» ernoon das ea el mes ch Mayo de 1883^ 
que por no h:.bír sido des-nipeñaitas ni renuTadis, orrespoode 
vender en pública subasta lt»j>i el tipo de su tisa -ion en los 

I dias 10, 11 y '2 del oresfínte mes de 0 k I * de sus mañanas , 
, en cum pimiento á lo oisuuesto en el i r d c u l i 61 d ; los Estitu-

tos con inclusión de cuairo padillas cuya veota se ha o n c e -
dido y las cuales estarán desda hoy de manifiesto al público, 
para que puedan ser examinadas. 
LotM. Pesos. Caos, 

1 Cuatro peinetas de carey con oro T . núm. 2767. 
2 Dos peinetas de carey con oro T. núm. "2770. . 
3 Una pcneia de care* con oro y un rosario de 

id % coral con su lazo de id . T. nú n. ^ K i ) . . 
4 Un p ir de criollas de oro y una sortija de tumbaga 

T núm. -¿Sin. • . 
5 Un rosario de oro v coral con su lazo y relica

rio de tnmbiga, otro relicario de p'ata, I ima
gen de id. , 1 par de p indienles de or 3 pa
res arates de id l d • ellos con avalorit, l sor
tija de id. con un bridante y otra id. de id . 
con I d am nte y o diamanlitos. T. n ú n . 2-92. 

6 Un coll .r de c ral con ciuzde oro, -2 pares are es 
de id. I de ellos con cornerina, -2 pares de pen-
dieutes de id. i de ellos con perlitas imíta las , 
1 p i r de id. i d . con veniuiina, 1 guardapelo 
de id , I par de pendienles de id. con c i i s -
tal verde, otro i i . de id con piedris de color, 
1 sortija id con I topacio, o t o id de id. con l 
ópalo, I dije c rnTina con oro, l cadenita do 
id. y I par aretfs de tnmb.iga. T mím "29)». 13 

7 Un par de crioll-is de oro, 1 alfi'er de id . con 
1 diamante y I agujilla de cobre con oro T. 
núm. -iyOJ. 

8 Una peineta de oro ron p^r'itis y 1 p.'ir de cla
vos de id e n id. T. núm. •2,.)54. 

9 Un par de oiollas de oro con pelo. T núm. "2956. 
10 Üns prendedores de oro con piedras de color, 

perillas y i perla imiiada. T. núm. |2963. 
11 Una peineta de oro con orrlas v perillas, I par 

de clavos de ¡d. con 2 piedras de color y perlas, 
1 par de in-ndienles de id con "2 i d . y perlas y 
1 alfiler de id. con 1 id y perl s. T. nfioi. -i'JQ?. 34 

12 Una peineta de carey con tumbaga, 1 agu^lli de 
id . 1 alfiler de oro con coral T. núm 29H0. 

13 Un par aretes de oro con 0 piedras encarnadas 
y 6 perliias T. núm. Í9afi. 

:í2 
48 

25 52 

3i" 

2 3? 

95 
16 

6 9 1 

1 

1 

2 

187 

18 

19 

14 Dos cucharas de plita desiguales y 1 cucharíta 
de id. T. núm. 3l)tó. 

15 Un pie de pendi -ntes de oro con I brillante so
litario y un diimanlito. T. núm. 301H. 

16 Un pie de pendientes d,) oro coa l br i l l in te 
snlitario y un dia nautilo. T. núm. ^019. . 187 

17 Una sortija de oro con tres brillantitos y I 
rosario de id. y chireta con su lazo y cruz de 
id. T . núm. 3027. 

Una peineta de oro coa 5 brillantes desígna
les y 17 brill»nt tos y 1 par de pendientes 
de id. con Mi brilautes y 8 mllantitos T. núm. 
3040. . 232 

Una sortija de oro con 1 brillante solitario y 1 
clavo de i d . con 8 brillantes desiguales T . 
n ú m . 3041. . 232 

20 Un prendedor de oro con I brillante 13 mas pe-
qutmos y 29 bnllantitos T. n ú m . 3i)'r2. . 232 

21 Un guardapelo de I.M con 1 brillante 9 mas pe
queños y l í brillantitos T. mira 3Ó4:i. - 232 

22 Un alfiler de oro con 8 brillantes peq-eñ is y 1 
c av» de id. con 8 i d . i d . T. núm. 304Í. . 174 

23 Una sortija de oro con 3 diamantes y I par are
les d - tumbaba T. núm. 3089. 

Un par d>- el v.»s de oro con perlas. 2 a'fileres 
de id. con 2 p-rlas v perliias, 1 par aretes de 
id con perlas y perlítas, I sor ija de i d . con 3 
perlas, i botón de id. con I perl i , l p á r a t e l e s 
de id . con nelo v i rosario de id. y coral con su 
lazo y reli ario de tumbaga T. núm. 31 ¡o-

Un par aretes de oro con 10 perlas y 6 perillas. 
T, núm. 3119. 

28 Tres botmes de oro c m 21 perlitas T . n ú m 3140. 
27 Un par aretes de or • ton 10 brillantes y 6 hríllan-

ti os. J sortija de id. con I diamante y diaman-
tilos y 1 botón de id . coa 1 diamante T. n ú m . 
:i155. 

23 Un par de clavos de oro con 2 psrlas y perlitas. 
I par aretes de id. con perillas y 1 a'filer de i d . 
con perlitas T. nú n. 3iy9. 

29 Un par aretes de pl ta y tumbaga con 10 d ia
mantes y 6 iiiiinaotitos. T. núm. 3.'118. 

SO Un rosarl) con su lazo y relicario de oro T. n ú m . 
3234. 

31 Un par aretes de oro con 10 perlas T. núm. 3235. 
Una sorlja de oro c-m i perla y 4 perillas T . 

núm i íá í í 
Un rosario con su lazo y relicario de id . T. 

núm. o2i7. 
Una s n i j a de oro con 1 brillante pequeño T . 
núm. 3.61. 

I»os botones de oro T. n ú m . ^fi:?. 
Una sortija de oro 'on i diamantito. 1 cr in de 
coral con adornos de oro y l perlita y I alfiler 
de oro con 4 perlitis T. num. M2/S. 

87 Una sortija de oro, otra id. de tumbaga y 1 pei
nóla de carey con id . T. núm 32/9. 
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Una cadena de oro rota con su lazo y c rm de 
id . T, ..útn. 32.4. 

Un rosario de oro y coral y 3 botones de oro 
COQ pi-rlitas T. nú n 3 503. 

Dos soriij'9 de oro con granates y p^rlifas y 
I id . de id . con id. verde y 2 perlitas. T. 

núm. 33 ¡2. . 
U m S'»rtíjí de oro con I brillante. T. n ú m . 3317. 

Um sonija de oro con 1 brillante. T. núm 
Una sort'ja d -oro con 5 br llantitos. T nú n. S3^9. 
Una poincta dü carey con oro y l rosario de 
oro y cor.il con su lazo y cruz de id . T. núm. 
fí362. 

Una sort;ja de oro. T. núm. 3355. 
Un rosario de oro y avalono con su lazo y r e l i 
cario de id. y 1 sortija de id. con 3 perlitas. 
T. u á m . 3356. 

Dos pare1 areles de oro con azabache, 1 de ellos 
con i perlinas. T. núm. 3573. 

Un rel ix de olata r-úin. 8i-28 con su cairel de 
cobre y asabache T . núm. 31SI, 

Una sortija de oro ron 3 parlas, 3 bdones de 
id con id. y l alfiler de i d . con perlitas. 

T. núm. 33S9. 
Una pe neta de or> con coral y 1 par de pen

dientes de id , con i d . T . núm. 3i07 
Un cairel de oro. T . n ú m . 3i20. 
Dos p-Mnet .s de rarey con oro, 1 nar de criollas 
de oro Y i s o r t j i de id. con 3 perlitas. T . 
i m m . 3431. 

Ti es pedazos de plata, 1 par aretes de oro y 1 
s )r-t!ja de id . T . núm. 3431. 

Una peiaeti de carey con oro, 1 par aretes de 
id . y 1 sortija de id con 3 perlas. T. núm. 3136. 

Un botón de oro con l perla y otr» id. de id . 
Y piala ron l brillante de co!<»r T . núm. 3439. 

Una sortija de oro con i brillantes desiguales. 
T. nú .n. 345i. 

Una sortija de oro «-on 1 diamante y 2 piedras 
azules T. núm. 3 1 6 . 

Una peineta de carey eon OM T. núm. 3157. . 
Una sortija de oro con 3 brillaatos T. núm. 

34(12. 
Uua sortija de oro con 3 brillantes T . núm. 
34i3. 

Una sortija de or» con 1 bri l 'aníe bastante re 
gular de color. T. núm. 9H>4. 

Dos s irtija de oro con i brillantes T. núm. 9163. 
Un nar de pendientes de oro con coral T . mira. 
6802. 

Un cairel con su mosqneton, mulHito y guar
dapelo de oro esmaltado T . núm. 6:i>6. 

Manila l.o de Julio de ld84.—El Contador Secretario 
Wicente Gorostiza. 
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AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

Ea virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
¡ha señalado el dia 30 del presente mes á las diez de su 
mañana, para la venta en pública subasta de la casa 
número 8 de la calle de Basco intramuros de esta Ciu
dad, de los propios del municipio, en el estado en que 
se encuentra, con el solar en que se halla edificada, ad-
•virtiendo que el referido solar está gravado con un censo 
anual de veinticuatro pesos á favor de los padres Agus
tinos cilzados de esta Capital, cuyo censo deberá ser re-
'Conocido por el que compre la referida casa. 

El tipo para la subasta será en progresión ascendente 
«1 de la captidad de tres mil diez pesos veintiún cén
timos según acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración. Civil de 20 de Mayo último, debiendo veri
learse el apto del remate en la Sala Capitular de las 
casas consistoriales y hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento del público el espediente 
con el pliego de condiciones administrativas y demás 
documentos que han de regir para la venta de dicha casa. 
Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados admitiéndose solamente 
durante 1^ primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber con
signado como garantía provisional para poder tomar 
parte en la licitación, la cantidad de sesenta pesos veinte 
céntimos equivalente al 2 p 3 del tipo anunciado, de
positada al efecto en la caja del mismo nombre de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, y serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe sea inferior al tipo 
«eñalado. Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción de 18 de Abri l de 1872 y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N vecino de N , . . . enterado del anun

cio publicado por la Se3retaría del Excmo. Ayuntamiento 
©n primero del presente mes de Julio, de la Instrucción 
de subastas de 18 de Abril de 1872 de, los requisitos 
que se exigen para la enageuacion en pública subasta 
de la casa núm. 8, situad» en la calle de Basco de esta 
Cuidad con el solar en que se halla edificada y de to
das las obligaciones que señalan los documentos que 
han de regir en la venta de dicha finca, se compromete 
i comprarla por la cantidad de (aqui el importe en letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo fPro

posición para la compra de la finca núm. 8 calle de 
Basco, intramuros.» 

Manila 1° de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno.5 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta

miento, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio del riego de la calzada de 
Bagumbayan, desde el frente de la entrada de puerta 
Real hasta el puente de España, calzada del Itsmo, 
los caminos que desde la calzada dirigen al puente col
gante, la calzada de la Concepción desde la de Bagum
bayan hasta la de S. Marcelino, los trozos de calzadas 
que parten de las puertas del Parían é Isabel 2.* á 
unirse á la calzada del Itsmo, la pinza de Sta. Cruz 
detrás de la Iglesia y la plazn, de Qaiapo, por el tér
mino de tres años á contar desde primero de E iero de 
1884 hasta fin de Diciembre de 1886, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicido en la "G-a-
ceta oficial" en los días 24, 25 y 30 del mes de Enero 
último coa el aumento del 10 p § en el tipo señtlado 
últimamente, ó sea baj ) el tipo en progresión descen
dente déla cantidad de 1771 pesos 56 céntimos anuales. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las casas consistoriales, 
el día 30 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 2 de Julio de 1884.—P. O., GerardoMo reno. 5 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Sta. 
Lucia, calzada de Paco hasta el puente de Malosac, cal
zada de Bigumbayan de^de la playa hasta la entrada de 
puerta Red, salón del paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas que parten de las puertas de Sta. Lucia y 
Postigo, y desde la puerta Real á la calzada de Bagum
bayan, por el término de tres años á contar desde l^de 
Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886, con 
sujeción al pliego de condiciones que se ha publicado 
en la Gaceta oficial los días 24, 25 y 30 de Enero último, 
con el aumento del 10 p g en el tipo señdado última
mente, ó sea bajo el tipo en progresión descendente de 
la cantidad de 1.771 pesos 56 céntimos anuales. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala capitular de las casas consistoriales 
el dia 30 del presente mes á las diez de su raañ ma. 

Manila 2 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 5 

SECRETARIA. DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ÜIKKGGION l i E N E l U L ÜE Al)vilNISTRAGION CIVIL. 

En virtud de lo dispuesto por esta D rcicion en acuerdo 
de esta fecha, se Ua señilado el dia 26 de Julio próximo 
á las diez en punto de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reconstrucción del 
Tribunal del pueblo de Navotas de esta provincia. 

La subasta se celebrará ante la Junta de almonedas 
de esta Dirección, hallándose de manifiesto en la Escri-
bania de Gobierno, calle de Anloague núm. 2 del ar
rabal de Binondo, para conocimiento del público, todos 
los documentos que han de regir en la contrata, 

Manila 24 de Junio de 1884.—El Subdirector, R. de 
Vargas. 

Pliego de condiciones administrativas por la contrata de las 
obras de reconstrucción del Tribunal del pueblo de Navolas 
de esta provincia. 
Art. I.0 Se saca á pública subasta la obra de re

construcción del Tribunal del pueblo de Navotas de esta 
provincia, bajo el tipo de tres mil ochocientos noventa 
y dos pesos cincuenta y cinco céntimos en progresión 
descendente. 

Art . 2* Para optar á la licitación se constituirá en 
la caja de depósitos el 2 p g del importe de las obras ó 
sean setenta y siete pesos ochenta y cinco céntimos, 
cuya carta de pago acompañará, si bien separadamente 
al pliego de licitación sujetándose éste al modelo corres
pondiente. 

Art. 3.° En la ejecución por contrata de la espresada 
obra regirán, además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y de las facultativas apro
badas en 21 de Febrero de 1882, las siguientes prescrip
ciones económico-administrativas. 

Art. 4 • El licitador á quien se hubiere adjudicado 
esta obra tendrá 15 dias de término contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate para 
formalizar la escritura de contrata. 

Art, 5.e Podrá constituir como fianza el depósito pro
visional presentado para tomar parte en la licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que esprese que se 
destina aquel á este nuevo objeto, y reteniéndole el 10 
p g de la obra que haya ejecutado, hasta completar la 
décima parte del total importe del presupuesto de con
trata, que como lianza definitiva debe prestar el contratista. 

Art. 6.° E l contratista tendrá derecho á que mensual-
mente se le pague el importe de la obra que haya eje
cutado, con arreglo á certificación del Ingeniero hecha la 
retención que espresa el artículo anterior. Si desde la fecha 
de uno de estos documentos trascurriese mas de un mes 
sin verificarse el pago desde fines de dicho mes, se 
acreditará al Contratista el uno por ciento mensual de la 
cantidad devengada que hubiere dejado de percibir. 

Art. 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 
y 22 del pliego de condiciones generales, ó si proce
diese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
se le podrán imponer por la Dirección general de Ad
ministración Civil de acuerdo con la Inspección gene

ral de Obras públicas, multas que no bajarán d« 3& 
pesos ni escederáu de ciento, cuyo impone se desoau-
tará del de la primeia certificación que después hubiera 
de expedirse; entendiéndose que de antemano renuaem 
á toda reclamación contra esta clase de providencias 
derecho común y á todo fuero especial. 

Art. 8.° E l tiempo de duración para concluir las obras 
es el de seis meses, y si por circunstancias especiales é-
imprevistas no se hubiese podido concluir, el contra-
tista lo hará presente al Jefe de la provincia para 
que oido el parecer del Ingeniero de Obras públicas de 
la misma, lo eleve con su informe á esta Dirección ge
neral de Administración Civil á fin de que determine 
lo que juzgue coaveniente. 

Art. 9.° Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. No se entenderá válido el contrato Ínterin Q& 
recaiga la aprobación correspondiente. 

Manila 24 de Junio de 18S4.—El Jefe de la SeccioB 
de Fomento.—P. 0., Ricardo Bonhiver. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Reales A lmonedasK. 

D. N. N , vecino de N enterado del anuncio po-
blicado en la «Gaceta de Manila», de la instruccioa de 
la subasta de los requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de recoustruc~ 
cion del Tribunal del pueblo de Navotas de esta provia-
cia y de todas las obligaciones y derechos que han de re
gir en la contrata, se compromete á tomar por su cuenta 
dicha obra por la cantidad de pfs (en letra 
y número.) 

Fecha y firma. 
^Nota.—El sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
«Proposición para la adjudicación de las obras del T r i 
bunal de Navotas. 

Es copia.—Barrera. 

Por disposicioo de la Dirección general de Administracioft 
Civil se sacará á nueva pública subasta el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del quiolo grupo de la proviB-
cia de Alhay con la rebaja de uu diez por cieolo ó se» 
bajo el tipo eo progresioo ascendente de quioientos ció-
cneola y dos pesos ciucueota y dos céntimos, y con enlerae 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacefa 
núm. 171. El acto tendrá lugar ante la Juma de Almone
das de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y en 
la subalteroa de dicha provincia el dia ¿8 de Julio próximo 
las diez en pumo de su miñana. Los que deseen optar ¿ 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello tercero, acompañando, precisamenie por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Galdés^ 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
BALANCE D E L 30 D E JUNIO D E 1884. 

Activo, 
Pesos, Cé»í. 

Casa del Banco 12,032 
Menage 1 3tí8 
Cartera 1.268.tí69 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 114396 
Valores en suspenso 16.031 
Alhajas, valor de dos depósitos.. . . 2.558 
Deudores varios 43.864 
Gastos desde 1.° de Enero. . . . . 8,923 
Tesoro 4:449,619 

84 
35 

m 
6& 

OH 
55 

6917.463 9S 
Pasivo. 

Capital 600.000 
Fondo de reserva 60 000 
Ganancias y pérdidas 55183 
Dividendos pendientes . . . . . . 4.939 
Depósitos. i 315.192 
Premios y daños 1,302 
Billetes en caja * 9 920 
I d . en circulación. 1.416 805 
Libramientos aceptados 1.092 469 
Giros sobre España 70.203 
Cuentas corrientes 2.591.446 

92 
75 

9S 
m 
i d 

5.917.463 9€ 
El Tenedor de libros, J. de Barrios.—V.* B.0—El D i 

rector de turno, José J . de Inchausti. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 26 del actual á tas diez de la mañana , se s u b e s » 

t^rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, quet 
se constituirá en el Salen de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aitnana y ante la Subalterna de la provincia de-
layabas, el «ervicio del arriendo por un trienio de la renta de fes 
fumaderos de anfión de dicha provincia, con estricta sujecíea ttt 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la q s « 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Maoih 3 de Julio de \SÜi,.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DG RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condicionet generales jurídico adminittrativas que forma 
etta Áiminiatracion Central para sacar á subasta stmuuánem 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subai-
terna de Tayabas «l arriendo de los fumaderos de anfión en la fura-

http://cor.il
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•vmeia 4« refertneio, redactado con arreglo á las dúpoiieiona vi-
yentet para ta eontrataeion de terviciot públicos. 

Obligaciontt de ta Hacienda. 

9.a La Efceieoda arrienda en pública alnoneda e) privilegio 
•xchisive de introducir, benefíciar y vender el opio que pueda 
ju©'«sitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
«testmen para fumaderos de esta drng*. 

^.a l a duración de la contrata será de tres años, que em-
jveaarán á cootarse desde el día en que se notifíqoe al contra-
í sta la aprobación por el Excmo. S«-5or Intendente general de 
Wacienda «te la escritura de obligación y fiama que dirho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata bu 
i iere terminado. t*i á la notificación del referido decreto, la 
«OBtrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será foizosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de ocho mil cieoio setenta y cinco pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda pre>tara á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta, 
ae rt-serva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, 
piévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 

6. a Introduciren la Tesorería Central ¡5 en la Administración de 
Hacierda uública de la provincia de Tayabas por mose* an
ticipados de año el importe de In contrata. El primer ingreso t endrá 
«tfocto el mismo dia en que baya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
•que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una danza equivalente al 
tO p5? del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
«o valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando ñor incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cñda plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
*ie la fiaiiza, quedará obligado dicho con'ratisia á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos porcada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
«lias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 
v con los efectos prevenidos en el articulo 5,o del Real decreto 
át 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
Ja Haeienoa ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de n"merario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de A luana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó estaldezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
'documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 

que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc-
eion del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. l'ara la persecución del contrabando de dicha droga, 
man tendrá el contratista á su costa el número de comisionados 

3«e sean necesarios, los cuales dolieran tener el nombramiento 
e la Intendencia general, esiendnio ea papel del sello 3.0 y 

cinco sellos de derechos de firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 

l levarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
ti tulo, para que sean reconocidos como tales coa arreglo á lo 
dispn''sto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre ét 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arresto á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

Ib. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación d.e la droga y demás que puedan 
ocurr ir por otros conceptos, serán de cuenta del coniratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas Estancadas por conducto de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Tayabas el sitio ó sitios donde 
establezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
el número dé l a casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chmos v á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
3os naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 18l4. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta «le los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade-
JTO público de Opio, núm. 

20 El contratista podrá subarrendar los fumaderos qne tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda «on conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarnemlos solicitará 
•es correspondientes nombramientos por conducto de la Admi-
a:stracion de Hacienda pública de la provincia á favor de los 

subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellas de derechos de firma. 

22, Se prohibe á los chmos fuin::r anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los estab ecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este aniculo. 

2.i. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la ostensión de la escriiura, que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aproliacion del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsablibdades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda pi drá proseguirlo por A d 
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 

sos resultados. 
25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 

podido adjudicarse nuevamente, el actual contralista queda o b l i -
frado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
ét este pliego, hasta que ha\a nuevo contratista, sin que esta 
jprér'ga pueda esceder de seis me. es del término natural. 

Responsabilidaáu que contrae el rematante, 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo ren .- te bajo iguales 
condiciones, p; gando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes basta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciónts generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de ri
gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tayabas la cantidad de 
cuatrocientos ocho pesos, setenta y cinco céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

18. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de l ic i taren esta contrata. 

29. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas preposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad Su
perior de Haciemia de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan r lacion 
con el cumplimie- to del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á f vor de la Hacienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el <ual no se 
cancelará hasta Unto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simult neamente 
debe celebrarse en la provim-ia de Tayabas, a cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las ooligaciones contraidas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el cumolimiento del contrato á presentar por conducto 
de la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la ostensión del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. Eu el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 17 de Abril de 1884.—El Administrador Central, Puente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Eoccmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Tayabas, por la 
cantidad de pesos 

céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M . Torres. 3 

gunda y tercera rea al acusador D. Paulo Driz y 8| 
testigo David Mariano, ambos vecinos de Zaragoza, ^ 
esta provincia, para qne por el término de quince d i ^ 
se presenten en ef=te Juzgado para el debido cumplimiento 
de lo preceptuado en la providencia dictada en la cauŝ  
núm. 3816 contra D. Tomás Castillo por abusos y CQ. 
Lechos, bujo apercibimiento que de no hacerlo, les pg. 
rará el perjuicio qne en derecho hava locar. 

Dado en la cas» Real de 8. Isidro 25 de Junio d& 
1884. llnf«el Atienza.—Por mandado de su Sría., Ca. 
talino Ortiz y Airoso. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se. 
gunda y terrera vez á los ausentes Apapifo Pineda y 
Josefa Miranda, el primero es indio, natural del pueblo 
de S. Miguel de Muvumo de la provinria de Bulaca^ 
y vecino de Cabiao de esta, del bamneay mira. 17 de D* 
Anadeto Bulan, de treinta afios de edad, de oficio labrador 
y la segunda natural v vecino del pueblo de Oabiao, viuda*̂  
de sesenta aftos de edud, de la misma Cabecera, de ofici¡ 
tejedora de hurí, para que en el término de treinta dias. 
contados de^de la fecha, se presenten en este Jut 
gado ó en sus cárceles á contestar los cargos que conJ 
tra los mismos resultan en las diligencias que se instai 
yen en este Juzgado por hurto, pues de hacerlo así les 
oiré y administraré justicia y de lo contrario seguiré 
el juicio en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio! 
que en derecho hubiere lugar. 

Dudo en la rssa Real de S. Isidro á 24 de Junio de 
1884.—RHÍHOI Atienza.—Por mandado de su Sría., Ca-
talino Ortiz y Airoso. 3 

Pnr providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
de Qniapo,. recnida en la causa núm. 4678 que se si 
gue en este Juzgado contra Víctor Omí fia por hurtoj 
se fita, llnma y emplaza al querellante en la misma 
D. Téodorico Salandanan y á sus testigos Isidro y Si
meón del mismo apellido, para que en el término de 
nueve dias, se presenten en dicho Juzgado para oir pro-
videncia el primero y para declarar los últimos, aper 
cibiendo á aquel de que no haciéndolo en el espresa 
término, se le tendrá por desistido de su querella parán
dole el perjuicio que haya lugar y se continuarán d4 
oficio las actuaciones. 

Dado en Quiapo 1.° de Julio de 1884.—Pedro de) 
León. 

D. Martin Piracés y Lloro, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia en propiedad de esta provincia de 
Mindoro, qne de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 

que se crean con derecho á heredar del chino Antonio 
Joa-Cangco, residente en el pueblo de Manzalay de esta 
provincia, que falleció en la Cabecera de Capiz, para que 
se presenten en este Juzgado á ejercitar su acción por 
sí ó por medio de apoderado competentemente autori
zado, dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la fecha de la publicación del presente en la «Gaceta 
oficiah, apercibidos que de no verificarlo les pararán los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en la cus* Real de Calapan á 21 de Mayo de 
1884.—Martin Piracés.—Por mandado de su Sría,, Va
lentín Sunga. 3 

D. Rafael Atienza y Ramírez Tello, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia de la provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus funcio
nes, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, se-

D. Jesús Calvo Romeral, Alcalde mayor Juez d» 
primera instancia de esta provincia que de estar en 
el ejeroicio de sus funciones, yo el Escribano doy f& 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausen

tes Tan-Cangco, Tan Léxico y Sing-Coco testigos de la 
causa núm. 4177 contra Tang-Yapco por soborno; para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde 
la publicación del presente en la cGaceta oficial>. se prfr 
senten en este Juzgado á declarar en la espresada causa, 
y de hacerlo así les oiré y administraré justicia y en caso 
contrario los pararán los perjuicios qne hubiere lugar 

Dado en Cavite 28 de Junio de 1884.—Jesús Calvo 
Romeral.—Por mandado de su Sría., Estanislao Her 
nandez. 

D. Emilio Martin Bolafios, Alcalde mayor en propie 
dad y Juez de 1.* instancia de la Pampanga, que de estai 
en actual ejercicio de sus funciones, yo el presente Escri 
baño da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Tori 
bio Manago, vecino del pueblo de Concepción provinciíj 
de Tarlac, para qne por el término de treinta dias, 
contar desde la publicación de este edicto, se presentíj 
ante este Juzgado ó en las cárceles del mismo á. con 
testar y defenderse de los cargos que contra él resultaij 
de las diligencias criminales que contra él y otros ínS' 
truyo por sustracción de un menor: que de hacerlo asi 
le oiré y administraré justicia y en caso contrarío, sus 
tanciaré dichas diligencias en su ausencia y rebeldíflj 
parándole los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la Villa de Baeolor 23 de Junio de 1884. 
Emilio Martin.—Por mandado de su Sría., Francise^ 
Sarmiento García. 

D . Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia 
Bulacan, y Juez de primera instancia de la misma, qi$ 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosotro5 
los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigoSi 

Juana de la Cruz y un nombrado Donato, vecinos del 
pueblo de Bocaue, para que por el término de nuev 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en est 
Juzgado á declarar en la cansa núm. 4947 contra Atañí 
sio de la Cruz por hurto, apercibido de lo que en dere 
cho haya lugar en caso contrario. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á treinta de JunJ* 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Gaspar Cast 
—Por mandado de S. Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos Flo^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm. 1. 
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